
85Apuntes para la historia de la ciudad de Badajoz, Tomo XV, Año 2020

A !" #" R"%&  B'((')"   -   M#*+,. C, !,..' M"/' "

APUNTES SOBRE EMPLEABILIDAD

EN LA CIUDAD DE BADAJOZ

Antonio Román Barrado

Miguel Centella Moyano

R������: Los discursos o las conversaciones sobre empleo, colocaciones, trabajo, etc., sue-

len incluir la palabra empleabilidad. Ahora bien, ¿qué es la empleabilidad? Las políticas 
activas tienen que servir para mejorarla, los servicios públicos de empleo deben trabajar 
con ella. Queremos mostrar algunos datos de empleabilidad en la ciudad de Badajoz, desde 
la perspectiva del servicio público de empleo, teniendo en cuenta el territorio y aportando 
nuestra propuesta para medirla.

P ! "# � C! %�: empleabilidad, servicio público de empleo, territorio.

A"&# '&: Speeches or conversations about employment, placements, work, etc., usually inclu-

de the word employability. Now, what is employability? Active policies have to serve to 
improve it, public employment services must work with it. We want to show some emplo-
yability data in the city of Badajoz, from the perspective of the public employment service, 
taking into account the territory and providing our proposal to measure it.

K�()*#+�: employability, public employment service, territory.

1.- Introducción.-

El presente trabajo se basa en una investigación sobre empleabilidad, política de empleo (PE) 
y territorio. Pretendemos analizar la relación que existe entre la PE y la empleabilidad, así como la 
relación de ambas con el territorio donde se aplican. El punto de vista se sitúa en el servicio público de 
empleo (SPE),1 encargado de competencias relativas a la “administración, gestión y coordinación de 
los procesos derivados de las políticas activas de empleo, especialmente en materia de información, 
orientación e intermediación en el mercado laboral, fomento de la ocupación y desarrollo de la for-
mación profesional ocupacional”.2 Dentro de las funciones encomendadas al organismo en materia de 
gestión de empleo, se incluyen las relacionadas con la intermediación laboral, la mejora de la ocupa-
bilidad, y la orientación e inserción profesionales, así como la ejecución de acciones de la Estrategia 
Europea de Empleo y del Programa anual de trabajo del Sistema Nacional de Empleo.3

Por su parte, la Ley de Empleo (LE) encomienda a los SPE de las comunidades autónomas las 
funciones en materia de intermediación laboral y políticas activas de empleo (PAE),4 ambas conside-
radas, junto a la coordinación entre políticas activas y protección económica frente al desempleo, ins-
trumentos de la PE. Ésta viene defi nida en el texto legal5 como “el conjunto de decisiones adoptadas 

1 En nuestro caso, el SEXPE: Servicio Extremeño Público de Empleo.
2 Ley 7/2001, de 14 de junio, de la Junta de Extremadura, que crea el SEXPE.
3 Art. 4 del Decreto 26/2009, de 27 de febrero, por el que se aprueban los estatutos del SEXPE, que ha sido modifi cado 

en varias ocasiones, la última de ellas mediante el Decreto 166/2019, de 29 de octubre.
4 Art. 19 del RD Legislativo 3/2015, de 23 de octubre.
5 Art. 1 LE.
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por el Estado y las comunidades autónomas que tienen por fi nalidad el desarrollo de programas y me-

didas tendentes a la consecución del pleno empleo, así como la calidad en el empleo, a la adecuación 

cuantitativa y cualitativa de la oferta y demanda de empleo, a la reducción y a la debida protección 

de las situaciones de desempleo”, haciendo referencia a la empleabilidad cuando relaciona sus objeti-

vos.6 Además, la Ley exige que “la política de empleo, en su diseño y modelo de gestión, deberá tener 

en cuenta su dimensión local para ajustarla a las necesidades del territorio, de manera que favorezca 

y apoye las iniciativas de generación de empleo en el ámbito local”.

Así pues, vamos a estudiar cómo puede cumplir un SPE lo dispuesto en la LE y en sus estatu-

tos, de forma que preste el mejor servicio, en este caso, a los demandantes de empleo que están en él 

inscritos. En primer lugar, debemos saber a qué nos referimos cuando hablamos de empleabilidad en 

el SPE, por lo que haremos una revisión bibliográfi ca al respecto y propondremos nuestra defi nición 

y un sistema de valoración. En segundo lugar, nos adentraremos en la parte de la investigación que 

vamos a utilizar para comprobar cómo funcionaría ese sistema, especifi cando la metodología aplica-

da y analizando los resultados obtenidos, incluidos los relativos al territorio. Terminaremos con las 

conclusiones, que incluyen algún tema para el debate y alguna propuesta.

 2.- ¿A qué nos referimos cuando hablamos de empleabilidad?7.-

Lo primero que debemos resaltar es que, en España, los SPE no cuentan con una defi nición 

de empleabilidad elaborada específi camente para ellos. Aguilar (2015: 9) nos acercó la defi nición 

incluida en el glosario de términos del antiguo Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, según la 

cual, debemos entender por empleabilidad la capacidad potencial de incorporarse y permanecer en el 

mercado laboral. En el último Plan Anual de Política de Empleo (2019),8 se ofrecía, por primera vez 

desde que se promulgó la LE, una defi nición, pero a los únicos efectos de aplicación para el sistema 

de evaluación: capacidad potencial de un demandante inscrito para obtener una colocación por cuenta 

ajena o propia. Asimismo, el glosario de términos del Servicio de Empleo Público Estatal (SEPE) 

incluye varias defi niciones, pero ninguna para los SPE.9

A nivel europeo podemos encontrar el término empleabilidad, para el ámbito educativo, defi ni-

do como “combinación de factores que permiten a una persona prepararse, incorporarse y permanecer 

en el mercado de trabajo y progresar en su carrera profesional”.10 También algunas instituciones y 

organismos ofi ciales internacionales han elaborado su propia defi nición de empleabilidad, como los 

gobiernos de Canadá, Reino Unido e Irlanda del Norte, la Confederación de la Industria Británica, la 

OIT, la Comisión Europea, CINTERFOR-OIT, etc.11

A nivel nacional, ni la LE, ni la Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de Empleo,12 

ni la Estrategia Española de Activación para el Empleo 2017-202013 ofrecen la defi nición de emplea-

6 La Ley incluye referencias a la empleabilidad en los artículos: 2.c); 29.2; 37.1.a); 40.1; y 41.5.

7 Por cuestión de espacio, nos detendremos en las referencias más importantes bajo nuestro punto de vista, pero ofrece-

remos al lector interesado algunas más.

8 Resolución de 12/3/2019, de la Secretaría de Estado de Empleo.

9 Se trata de defi niciones para distintos ámbitos que iremos viendo a lo largo de este epígrafe.

10 Consultado el 12/1/2020 en https://europass.cedefop.europa.eu/es/education-and-training-glossary.

11 Ver: Conferencia Internacional del Trabajo (2000: 6), McQuaid & Lindsay (2005: 199-200), Formichella & London 

(2005: 3-10), Ofi cina Internacional del Trabajo (2006: 2-4), Hernández et al. (2011: 132), Vial (2013), Comisión Eu-

ropea (2016: 5), Suárez (2016: 70-74), Núñez-Barranco (2016: 67-80) y Herrera (2017: 30).

12 RD 7/2015.

13 RD 1032/2017.
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bilidad, aunque hacen numerosas referencias a este concepto. Como dijimos un poco más atrás, el 
SEPE cuenta con un glosario que incluye cuatro defi niciones de empleabilidad,14 refi riéndose a ella 
como el grado de adaptabilidad, el conjunto de aptitudes y actitudes, estrategias pedagógicas o con-

junto de competencias personales, en relación con la integración laboral, o bien con la obtención y 

mantenimiento del empleo.

El Diccionario de la RAE ofrece la siguiente entrada para la palabra empleabilidad: “Conjunto 

de aptitudes y actitudes que permiten a una persona conseguir y conservar un empleo”, que, bajo 

nuestro punto de vista, es una síntesis excelente de lo que incluyen las distintas defi niciones que se 
han elaborado hasta ahora, y que, entendemos, debe servirnos como base para la que se pueda con-

feccionar. Y es que, de una u otra forma, todas las explicaciones sobre el término que aparecen en la 

bibliografía contienen referencias a actitudes y aptitudes.

2.1.- Doctrina sobre empleabilidad.-

El origen del término no está claro. Campos Ríos (2003) la relaciona con Max Weber, situando 
la primera utilización a principios del siglo XIX (Suárez, 2016: 73). Sin embargo, se han publicado 
trabajos que proponen otros inicios para su aparición: Feintuch (1955), Hirata (1997), Versloot et al. 
(1998), Gazier (1998, 2001), Lefresne (1999), Forrier y Sels (2003), Pablo Pérez (2005), MacGrath 
(2007), Berntson (2008) o Ball (2009).15

Vial (2013) afi rma que “la palabra y la idea de empleabilidad surgieron en la década de los 80 
del siglo pasado ante una lentitud de respuesta del mercado laboral para dar empleo a mucha gente 
que buscaba y no encontraba un trabajo”; por lo que se puede considerar que el signifi cado de em-
pleabilidad ha evolucionado desde principios del siglo XX, pasando de indicar la distancia a las con-
diciones mínimas para realizar un trabajo (empleabilidad en términos médicos, posibilidad material 
de realizar un trabajo), a indicar la probabilidad de que una persona realice un trabajo dependiendo de 
muchos factores (Ingellis, 2007: 132-133).

Bajo nuestro punto de vista, se puede analizar la evolución de la doctrina sobre empleabilidad 
distinguiendo tres momentos: hasta los años 90 del siglo pasado, durante la última década del siglo 
XX y en el siglo XXI.

2.1.1.- Evolución del concepto hasta los años 90 del siglo pasado.-

En los años 60 y 70, algunos autores trataron los problemas de las personas desempleadas y las 
difi cultades que encontraban para acceder al mercado laboral; según Orr (1973) y Magnum (1976), la 
cultura laboral predominante era el trabajo para toda la vida (Thijssen et al., 2008: 168).

Gazier (1998 y 2001) ofreció siete versiones operativas de empleabilidad que abarcan desde 
las primeras décadas del siglo XX hasta fi nales de los 80, cuando el constructo empleabilidad tomó 
mayor protagonismo, entendido como responsabilidad de la persona para emplearse.16

Por su parte, Forrier y Sels (2003) entendieron que el concepto evolucionó desde las publicacio-
nes de los años 50 y 60 hasta la década de los 80, cuando se entiende la empleabilidad como un medio 
de lograr fl exibilidad dentro de las organizaciones, es decir, fl exibilidad funcional, para su utilización 

14 Consultado el 12/1/2020 en: https://sede.sepe.gob.es/glosario/descripcion.do?id=458.
15 Consultar estas referencias en: McQuaid & Lindsay (2005: 200-2001), Thijssen et al. (2008: 168), Gamboa (2013: 19), 

Núñez-Barranco (2016: 62-64) y Suárez (2016: 72-74).
16 Ver Suárez (2016: 72-74) para las siete versiones de Gazier que se indican.
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en la gestión de recursos humanos; y, fi nalmente, en la década de los 90, se convierte en la alternativa 
a la seguridad laboral, haciendo recaer la responsabilidad sobre el individuo, poniendo el foco en sus 
capacidades para mantener un empleo en el mercado laboral interno o externo, y exonerando de cual-
quier obligación a gobiernos y empleadores (Gamboa, 2013: 19-20 y Suárez, 2016: 72-73).

Versloot et al. (1998) también dividen la evolución del concepto de empleabilidad en estos pe-

ríodos, diferenciando tres enfoques: en los años 70 se trabajó con una perspectiva social o nacional, 

en los 80 se impuso una perspectiva organizacional o a nivel de empresa, en los 90 predomina la 

perspectiva individual, por lo que el empleo debe consistir en un trabajo atractivo, y así el trabajador 

vería la empleabilidad como un indicador de su oportunidad para conseguir y mantener un empleo 

interesante en el mercado laboral interno o externo (Thijssen et al., 2008: 168).

2.1.2.- Defi niciones en la última década del siglo XX.-

Este período fue pródigo en la publicación de trabajos al respecto. Blanch (1990: 238) distin-

guía entre ocupabilidad, contratabilidad y empleabilidad; su estudio se movía en el ámbito psicoso-

cial y consideraba la empleabilidad como “el grado de aproximación de las respuestas de un sujeto a 

las del empleado típico”. Saterman et al. (1994) defi nieron la empleabilidad como la “capacidad de 

adaptación a los requisitos cambiantes” (Thijssen et al., 2008: 172). Ripoll et al. (1994) entienden por 

empleabilidad la apreciación subjetiva que el individuo hace de sus posibilidades de encontrar trabajo 

en función de la situación objetiva del mercado laboral y de determinadas características personales 

(Peiró & Yeves, 2017: 25). Bloch y Bates (1995) defi nieron la empleabilidad como “poder para guiar 

la propia carrera profesional”, mientras Hyatt (1995) creía que se trataba de “actitud hacia el cambio” 

(Thijssen et al., 2008: 172). Hiltrop (1995) entendía que la empleabilidad se relaciona con el contrato 

psicológico entre empleadores y empleados (Gamboa, 2013: 20).

Hall y Associates (1996) y Hall y Mirvis (1996) observan que había concluido el dominio de 

las carreras relacionadas con una empresa (el empleo para toda la vida); la empleabilidad había cam-

biado (Thijssen et al., 2008: 168). Gaspersz y Ott (1996) veían la empleabilidad como la variedad 

de empleos que los individuos son capaces de llevar a cabo, o sea, como sus cualifi caciones para 

conseguir la fl exibilidad de funciones en el mercado laboral interno o externo (Ibid., pág. 173). Ca-

salli et al. (1997) entendían por empleabilidad la “condición de preparación para afrontar demandas 

inmediatas o futuras del mercado de trabajo que revela los recursos del trabajador su capacidad para 

utilizarlos en el trabajo” (Sharo et al., 2009). Kleinman et al. (1998), a la hora de enfrentar el concepto 

de empleabilidad, distinguen entre “micro” y “macro” factores que defi nen cada lado de la ecuación 

demanda–oferta (McQuaid & Lindsay, 2005: 207).

Quizá el trabajo más citado sobre empleabilidad sea el de Hillage y Pollard (1998), para quie-

nes la empleabilidad individual se refi ere a la habilidad para estar empleado (Vanhercke & De Witte, 

2016: 9). McQuaid & Lindsay (2005: 200) nos proporcionan la defi nición exacta de Hillage y Pollard:

La capacidad de moverse autosufi cientemente dentro del mercado laboral para desarrollar el potencial 
a través del empleo sostenible. Para el individuo, la empleabilidad depende del conocimiento, 
habilidades y actitudes que posee, la forma en que usa esos activos y los presenta a los emplea-
dores y el contexto (por ejemplo, las circunstancias personales y el entorno del mercado laboral) 
dentro del cual busca trabajo.17

17 Para ampliar el contenido de este trabajo, véase también: McQuaid & Lindsay (2005: 207-208), Gamboa (2013: 23-

28), Núñez-Barranco (2016: 69) y Peiró & Yeves (2017: 25-28).
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Cáritas Española (1999: 26) entiende por empleabilidad la capacidad de una persona para adap-
tarse a la oferta de empleo (Suárez, 2016: 71). Gaspersz y Van der Bijl (1999) pensaban que la 

empleabilidad se describía a menudo como la capacidad de los empleados para llevar a cabo adecua-

damente diversas actividades y funciones (De Feyter et al., 2001: 48). Evans et al. (1999) proponen 

aproximarse a la empleabilidad tanto desde el lado de la demanda como desde el de la oferta, por 

lo que habría que considerar el contexto y los atributos personales que permiten al trabajador con-

seguir y conservar un empleo; así, describieron los “componentes de empleabilidad” y los “factores 

externos” (McQuaid & Lindsay, 2005: 207 y García, 2017). Y, para terminar el epígrafe, el informe 

de FUNDIPE (1999)18 defi ne empleabilidad como “la capacidad que una persona tiene para tener un 

empleo que satisfaga sus necesidades profesionales, económicas, de promoción y desarrollo a lo largo 

de su vida”.

2.1.3.- La empleabilidad en el siglo XXI.-

Groot y Maassen Van Den Brik (2000) parten de la defi nición básica: capacidad para encontrar 

y mantener un trabajo, y llegan a entender la empleabilidad como la capacidad individual para des-

empeñar una variedad de funciones en un mercado laboral dado, o el número de tareas que pueden 

asignarse a un trabajador, o la cantidad de asistencia necesaria en el trabajo19 (Gamboa, 2013: 23-24; 

Vanhercke et al., 2016: 9 y Peiró & Yeves, 2017: 24-25). Peck y Theodore (2000), por su parte, en-

tienden por empleabilidad el conjunto de características del trabajador, incluyendo sus actitudes hacia 

el trabajo, expectativa sobre empleo y salarios, y comportamientos tanto en el mercado laboral como 

en su trabajo, que determinan sus posibilidades de empleo (McQuaid & Lindsay, 2005: 205-206 y 

García, 2017).

Thijssen (2000) defi ne la empleabilidad como la capacidad individual para desempeñar una 

variedad de funciones en un mercado laboral determinado, pero teniendo en cuenta tanto los factores 

externos como los del individuo, que infl uirán en su posición futura en el mercado laboral, dado un 

determinado contexto (Gamboa, 2013: 24-25 y García, 2017).

De Feyter et al. (2001: 47-48) entienden que la empleabilidad es la “capacidad de los empleados 

para llevar a cabo adecuadamente diversas actividades y funciones”, pero su promoción es responsa-

bilidad tanto de los trabajadores como de los empleadores, por lo que llegan a hablar de “política de 

empleabilidad” de los segundos respecto de los primeros, e introducen el concepto de “empleabilidad 

sostenible” en la cultura corporativa. Gazier (2001: 23), después de analizar el signifi cado que se le 

daba al término empleabilidad, concluyó que la defi nición más actualizada era “lo que hace que “cada 

trabajador sea un organizador más consciente y más independiente de la sucesión de actividades y 

compromisos que, combinados, constituyen su vida laboral” (Pruijt, 2012).

Posteriormente, al concepto de empleabilidad se le añaden competencias personales, Campos 

Ríos (2002) lo defi nió, en términos generales, como “la probabilidad de obtener una vacante en un 

mercado de trabajo específi co a partir de los atributos con los cuales está dotado el buscador y que son 

los que le permiten superar los obstáculos que le impone el mercado”. Otros autores que incluyeron 

esas competencias en esta época fueron Forrier y Sels (2003), Kirschner y Thijssen (2005) y Van Der 

Heijden (2005) (Thijssen et al., 2008: 172-173; Gamboa, 2013: 25 y Peiró & Yeves, 2017: 25).

Fugate et al. (2004) inician su estudio entendiendo por empleabilidad “la posibilidad de so-

brevivir en el mercado laboral interno o externo”; aunque reconocen que el concepto es atractivo, 

resaltan que se ha convertido en “una confusa palabra de moda profesional” (Thijssen et al., 2008: 

18 Recuperado el 6/1/2020.

19 Se refi ere al número de horas trabajadas.
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167; Gamboa, 2013: 23; Yeves, 2016 y Peiró & Yeves, 2017: 25). Los autores entienden que cada de-
fi nición enfatiza algunas características de los potenciales empleados, depende del ámbito en el que se 
analice, por lo que debe ser considerado un concepto multidimensional. Así entendida, la empleabi-
lidad sería una capacidad para identifi car y obtener oportunidades laborales, pero también una forma 
de adaptabilidad activa a un trabajo específi co para que los trabajadores determinen y materialicen las 
oportunidades de carrera (Ibid).

Rothwell y Arnold (2004 y 2007), por su parte, defi nieron empleabilidad como el “grado en que 
una persona posee habilidades y otras características que le permiten encontrar y permanecer en un 
empleo deseado” (Hernández et al., 2011: 132).

Sanders & De Grip (2004: 74-76) optaron por defi nir la empleabilidad como la capacidad y la 
voluntad de ser y seguir siendo atractivos en el mercado laboral, anticipando cambios en las tareas y 
el entorno laboral y reaccionando a estos cambios de manera proactiva.

De Grip et al. (2004) proporcionaron una conceptualización sobre los diversos aspectos de la 
empleabilidad que tienen en cuenta las características de la oferta (es decir, los trabajadores) y la 
demanda (es decir, la empresa o la industria), pero incluyendo, además, las facilidades de gestión de 
recursos humanos que se ofrecen a los empleados para mejorar su empleabilidad; en particular, los 
factores que determinan la empleabilidad son la capacitación de los trabajadores y su voluntad para 
participar en ella, la movilidad funcional y la fl exibilidad para realizar distintas tareas (Sanders & De 
Grip, 2004: 73; De Grip & Zwick, 2005: 11 y Suárez, 2016: 83). Vanhercke et al. (2004) (en Vanherc-
ke et al., 2016: 9-10) aportan otra dimensión de la empleabilidad, lo que denominan empleabilidad 
percibida, que sería la percepción individual de las posibilidades para obtener y mantener un empleo.

En estos momentos, la idea predominante es que la responsabilidad sobre la empleabilidad 
recae únicamente en el trabajador, aunque se afi anza la visión multidimensional del concepto y se 
avanza en la diferenciación entre mercado laboral interno y externo (asumiendo la diferenciación 
entre empleabilidad interna y externa). No obstante, aún en el siglo XXI se da por buena la defi nición 
clásica de empleabilidad como capacidad para encontrar otro trabajo, o bien para insertarse y man-
tenerse en el mercado de trabajo. Así aparece en los estudios de Rentería (2005) y Silla et al. (2005) 
(Gamboa, 2013: 23; Peiró & Yeves, 2017: 24 y Andrade, 2018: 21).

McQuaid & Lindsay (2005: 208-213) proponen un modelo de tres componentes principales 
interrelacionados, o conjuntos de factores, que infl uyen en la empleabilidad de la persona: factores 
individuales, circunstancias personales y factores externos. Los factores individuales incluyen: ha-
bilidades y atributos que contribuyen a la empleabilidad, características demográfi cas, técnicas de 
búsqueda de empleo, adaptabilidad y movilidad. Las circunstancias personales engloban factores 
contextuales socioeconómicos relacionados con las circunstancias sociales y particulares que pueden 
afectar a la habilidad, disponibilidad o presión social para aceptar un empleo. Los factores externos 
comprenden las condiciones que impone la demanda de mano de obra y la posibilidad de obtener 
apoyo de los SPE.

Formichella & London (2005: 9) optan por defi nir la empleabilidad “como un conjunto de ca-
racterísticas y actitudes que brinda a un individuo la oportunidad de ingresar a un puesto de trabajo 
y además de permanecer en él”.

En Raemdonck (2006) encontramos una explicación de la empleabilidad como características 
de autogestión en relación con efectos individuales y organizacionales, es decir, implica al trabajador 
y al empleador, pero no al contexto (Thijssen et al., 2008: 172). Por su parte, Van Der Heijden y Van 
Der Heijden (2006), refi riéndose a la empleabilidad individual, inciden en la necesidad de hacer un 
uso óptimo de las competencias (como factores personales) para conseguir o mantenerse en el puesto 
de trabajo (Hernández et al., 2011: 132; Vanhercke et al., 2016: 9 y Yeves, 2016).

Ya en 2007, Dacre Pool y Sewell establecen que para ser empleable hay que estar en posesión 
de un conjunto de habilidades, capacidades y conocimientos, así como de atributos personales que 
hacen que una persona sea más propensa a elegir y consolidarse en un empleo en el cual encuentra sa-
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tisfacción y éxito (Suárez, 2016: 75). Por su parte, Gamboa et al. (2007) se refi eren a la percepción de 
la empleabilidad como la “del individuo sobre las oportunidades que tiene de conseguir un empleo de 
su preferencia o de mejorar el que posee, teniendo en cuenta que dichas oportunidades van a depen-
der de sus características y conductas y de los factores contextuales que le rodean” (Hernández et al., 
2011: 132). De nuevo el concepto de empleabilidad percibida, que también fue tratada por Rothwell 
y Arnold (2007) (Gamboa, 2013: 24).

Destacamos ahora algunas de las referencias a la empleabilidad realizadas durante 2008, que 
coinciden en defi nirla como una capacidad, relacionándola con la consecución y el mantenimiento 
de un empleo, y, en algunos casos, incluyendo características específi cas o cualidades concretas del 
trabajador; también se estudia el concepto de empleabilidad percibida: Fugate y Kinicki (2008) (en 
Vanhercke et al., 2016: 9), Herbert y Rothwell (2008) (en Gamboa, 2013: 24), Rothwell et al. (2008) 
(en Hernández et al., 2011: 132), De Cuyper et al. (2008) (en Peiró & Yeves, 2017: 24). Consideramos 
que la más importante es la de Thijssen et al. (2008: 168-178), que terminan adoptando el concepto de 
carreras sin límites o fronteras (“boundaryless career”20). Las carreras, así entendidas, dejaron de ser 
predecibles, y la empleabilidad pasó a ser importante en cuanto a futuras oportunidades de empleo, 
dejándose de lado, defi nitivamente, la visión del empleo para toda la vida. El énfasis se pone enton-
ces en la adecuación personal para trabajar y no en lo que el empleador o el gobierno son capaces de 
proporcionar, aunque pueden ayudar al trabajador a desarrollar sus competencias o conseguir otro 
trabajo.21 Prefi eren utilizar el concepto “lifetime employability” (empleabilidad para toda la vida22), 
defi nido como “la tendencia conductual dirigida a adquirir, mantener y usar califi caciones para hacer 
frente a un mercado laboral cambiante durante todas las etapas de la carrera profesional”.

Roothwell et al. (2009) resumen la literatura de los últimos años sobre empleabilidad agru-
pándola en tres áreas o perspectivas de trabajo (Gamboa, 2013: 21-22 y Peiró & Yeves, 2017: 23): 
contextual, organizacional e individual.

 Sharo et al. (2009)23 nos proporcionan seis defi niciones de empleabilidad:

• La suma de todas las habilidades, actitudes, conocimientos, experiencias y valores que poseemos y 

que ponemos al servicio de las organizaciones o instituciones donde trabajamos.

• El potencial que tiene determinado individuo (perfi l profesional) para ser solicitado y deseado por 

la empresa.

• La capacidad de determinado individuo de obtener la máxima rentabilidad de su perfi l.

• La condición de preparación para afrontar demandas inmediatas o futuras del mercado de trabajo.

• La capacidad de una persona para tener un empleo que satisfaga sus necesidades profesionales, eco-

nómicas, de promoción y de desarrollo a lo largo de su vida.

• Martha Alicia Alles (2003) opina que la alta o baja empleabilidad de las personas depende de cuatro 

factores: los conocimientos técnicos, destrezas o un ofi cio; las habilidades que se tienen para el tra-

bajo; la actitud en la búsqueda ante lo que ofrece el mercado y las demandas laborales.

20 Cfr. Littelton (2000) (en Pruijt, 2012).
21 Según Hirsch y Shanley (1995), el sistema de carrera tradicional ofrece enfoque, coordinación y reducción de la incer-

tidumbre, lo que ayuda a los empleados a invertir en sí mismos, mientras en el sistema de carreras sin límites se puede 

esperar lo contrario, debido, precisamente, a la incertidumbre sobre posibles trayectorias profesionales (Pruijt, 2012).
22 En lugar del concepto “trabajo para toda la vida”.
23 Recuperado el 9/1/2020
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Las autoras afi rman que “es el individuo el primer interesado en su empleabilidad, y para traba-

jar sobre ella ha de cuidar tres cosas: conocerse, formarse y venderse”. Y añaden que “cualquiera de 

estos tres factores sin los otros implica una empleabilidad defectuosa”.

En relación con la empleabilidad percibida, Tabernero et al. (2010) entienden que la componen-
te subjetiva determina la forma en que el individuo actúa frente a circunstancias externas a él, lo que 
hace que se sienta más o menos adaptable ante las posibles amenazas, afectando incluso a su salud y 
bienestar (Núñez-Barranco, 2016: 79).

Hernández et al. (2011: 131-133), desde el ámbito de la psicología, tras revisar distintas defi -
niciones, optan por acercarse a la de Gamboa et al. (2007) en cuanto a empleabilidad percibida: “La 
empleabilidad hace alusión a las oportunidades de empleo que tiene una persona atendiendo a sus 
características personales y a un determinado contexto laboral”.

Vélez (2012) cree que las distintas formas de defi nir la empleabilidad determinan la relación 
entre empleador y empleado, y existe otra táctica “entre la empleabilidad y los procesos y prácticas 
de recursos humanos ligada a criterios de selección, retención o despido” (Maizel, 2016: 20).

Según Alberti et al. (2013: 22): “La empleabilidad se refi ere al conjunto de califi caciones, co-
nocimientos, competencias que aumentan la capacidad de los trabajadores para conseguir y conservar 
un empleo, mejorar su trabajo y adaptarse al cambio, elegir otro empleo cuando lo deseen o pierdan 
el que tenían, e integrarse más fácilmente en el mercado de trabajo en diferentes periodos de su vida” 
(Gutiérrez y Pasamar, 2017: 65).

Núñez-Barranco (2016: 66) adopta como defi nición, tras la correspondiente revisión biblio-
gráfi ca: “Capacidad para encontrar un trabajo, mantenerlo y si se pierde, volver a recuperarlo”, y re-
fl exiona sobre la diferencia entre empleabilidad interna y externa. De la misma manera, Yeves (2016) 
se refi ere a la diferencia entre ambas, según afecte a un trabajador de la empresa o a otro en el mer-
cado laboral. Por su parte, Suárez (2016:70-72) reconoce que el término empleabilidad es complejo, 
y entiende que tiene una fuerte carga ideológica, que incluye no solo el trabajo por cuenta ajena sino 
también el autoempleo. Cavas Martínez (2016: 54) asimila el concepto de empleabilidad al hecho 
de conseguir trabajadores cualifi cados, formados y adaptables a las circunstancias del mercado de 
trabajo, a través de políticas nacionales en concordancia con las de la UE. Pedreño (2016: 123-127) 
propone crear un concepto de empleabilidad universitaria que tenga en cuenta las exigencias de la 
sociedad digital y los avances de la tecnología, cuyo enunciado sería: “El valor añadido real y poten-
cial que aporta un individuo a la competitividad de las empresas”. Román & Centella (2016: 57-64) 
aportan una defi nición diseñada específi camente para el trabajo de los SPE: “Conjunto de aptitudes y 
actitudes que permiten conseguir empleo a una persona que lo busca activamente”.

Ya en estos años se han comenzado a utilizar las herramientas de perfi lado estadístico. Según 
Rebollo (2017: 30), el concepto de empleabilidad utilizado para ello sería el que lo considera como la 
distancia al mercado de trabajo, o también la probabilidad de acceder a él (que si es baja puede indicar 
la de convertirse en parado de larga duración, por ejemplo).24 Por otra parte, abundan los trabajos so-
bre empleabilidad referidos al ámbito universitario.25 En Prieto et al. (2017: 124) y Aldás et al. (2018: 
11) podemos encontrar referencias al concepto.

24 Ver también el trabajo de Felgueroso et al. (2017).
25 Cabe destacar al respecto que en la mayoría de los consultados no se defi ne de inicio el concepto de empleabilidad que 

se ha utilizado en el estudio, dando por supuesto que todos entendemos lo mismo.
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2.2.- La empleabilidad para el SPE.-

Con base en la normativa que las regula, tanto la PE como, dentro de ella, las PAE deben perse-
guir la mejora de la empleabilidad o de la ocupabilidad,26 sin olvidar la activación de los solicitantes 
o benefi ciarios de prestaciones, a los que hay que comprobar su disponibilidad para la búsqueda de 
empleo.27 Por lo tanto, los SPE, como encargados de la gestión de la intermediación laboral y de las 
PAE, deberían tener en cuenta los tres conceptos: empleabilidad, ocupabilidad y disponibilidad, con 
el fi n de mejorar la atención a los demandantes de empleo y el diseño de las medidas y programas a 
implementar para aumentar sus posibilidades de encontrar empleo.

Los SPE deben contar con una defi nición de los tres conceptos, si pretenden trabajar con ellos, 
para poder realizar su valoración con el fi n de, por una parte, diferenciar los distintos tipos de usuarios 
con los que han de trabajar, y, por otra, realizar una evaluación de las medidas y programas, dado que 
si tras su aplicación se hace otra valoración a los demandantes de empleo, podrá comprobarse si au-
mentó, no se modifi có o disminuyó, es decir, si se consiguió el objetivo de mejorar la empleabilidad o 
no. Esa evaluación, como es obvio, serviría para decidir el diseño de otras medidas, la mejora de las 

aplicadas o su mantenimiento.

Vamos a hacer algunas consideraciones que creemos necesarias para enmarcar nuestra investi-

gación.

2.2.1.- La empleabilidad.-

Partimos de la defi nición de empleabilidad como “conjunto de aptitudes y actitudes que permi-
ten conseguir empleo a una persona que lo busca activamente” (Román & Centella, 2016: 57). Por 
tanto, la empleabilidad solo se puede apreciar en quien busca activamente trabajo, y para valorarla 
hay que diferenciar las aptitudes y actitudes en el perfi l de quien realiza esa búsqueda. Dado que se 
trata de una defi nición para los SPE, las personas a las que es de aplicación son las inscritas como 
demandantes de empleo.

Proponemos realizar una valoración previa de esa empleabilidad por dos razones fundamental-
mente: en primer lugar, diferenciar entre quienes se inscriben para buscar empleo y quienes lo hacen 
para realizar otras gestiones, y, en segundo lugar, para proporcionar una herramienta que ayude a los 
orientadores profesionales en la elaboración del itinerario personalizado.28 Esta valoración previa ha 
de realizarse en el momento de la inscripción, sobre todo si se trata de la inicial o de la que se lleve a 
cabo tras un largo período sin demandar empleo. La fórmula propuesta para valorar la empleabilidad 
es: donde E es la empleabilidad, O la ocupabilidad y D la disponibilidad.

2.2.2.- La ocupabilidad.-

Llamamos ocupabilidad para el SPE al “conjunto de aptitudes para poder conseguir un empleo” 
(Román & Centella, 2016: 58). En el caso de los SPE, la demanda puede hacerse en hasta seis ocu-
paciones, para las que deberíamos tener en cuenta, a la hora de asignar un valor a la ocupabilidad, la 
formación y la experiencia, pero también la situación del mercado laboral, es decir, en qué medida 
este absorbe cada profesión o la rechaza.29 La fórmula propuesta para la medición de la ocupabilidad 

26 En la LE se hace mención a ambas, pero ni se defi nen ni se diferencian. En el glosario de términos del SEPE se pueden 
encontrar defi niciones: www.sepe.es. 
27 Art. 42.2 LE.
28 Ver arts. 28 y 29 LE.
29 Se trata de la intermediación laboral, por lo que se tienen en cuenta las colocaciones gestionadas por el SEXPE a través 

de ofertas de empleo presentadas por las empresas, públicas o privadas.
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es; donde O
t
 es la ocupabilidad total de la demanda de empleo y O

p
 la parcial, correspondiente a la de 

cada ocupación demandada. El valor vendrá dado por el de los parámetros incluidos en el Cuadro 1.30

C������ �! �" ���#"$%�%�"� #"&" �" #&�'!(%)* “A”

F"�+�&/E(#!�%"�%�"�  (%) T%#� V"��&"�%)*/D"+�( I*+!&0"��( V"��&!( V"��&

A) S%+�"�%)* M!&�"�� L"$�&"� (50%)

Valor máximo niveles profe-

sionales.

Obtención por colocaciones y 

altas autónomos.

0/4 X (máx. 2)

B) E2#!&%!*�%" P&�'!(%�*"�  (25%)

1’20 puntos primer año, 1’00 

el segundo, 0’50 el tercero y 

cuarto, 0’30 el quinto y sexto, 

0’20 el séptimo

0/4 Y (máx. 1’00)

C)
F�&4"�%)* 

(25%)

Reglada Impres-

cindible
SÍ-NO NO=no inscripción a

Z (b+c+e)

(máx. 1’00)

Reglada no Imp. 

relación direc.
SÍ-NO 2’00-0’00 b

Reglada no Imp. 

relación ind.
SÍ-NO 1’40-0’00 c

Ocupacional/

Complementaria 

Habilitante

SÍ-NO NO=no inscripción d

Ocupacional/

Complementaria 

no habilitante

0’02 p/mes año1;0’01 p/

mes años 2 y 3; 0’005 p/

mes años 4-5; (máxinos: 

0’24+0’12+0’06+0’06)

0’00-0’60 e

D) O+&�( N!�!("&%�( SÍ-NO NO=no inscripción N' %$ J,+'),

T�+"� 0"��& ���#"�%�*"� #&�'!(%)* “A”
X+Y+Z

(máx. 4)

Cuadro 1: Valoración de la ocupabilidad de una profesión (elaboración propia)

2.2.3.- La disponibilidad.-

El valor de la empleabilidad que utilice el SPE no puede obtenerse exclusivamente de las ap-
titudes para la búsqueda de empleo, sino que habrá de tener en cuenta el de las actitudes, que podrá 
aumentarlo, mantenerlo o disminuirlo, facilitando, no afectando o difi cultando el acceso al mercado 
laboral o mantenerse en él.31 El hecho de que una persona acceda a un puesto de trabajo o continúe 
en él depende, entre otros factores, de que quiera y pueda trabajar, y la suma de estos dos conceptos 

30 En el apartado de metodología los veremos con más detalle.
31 En una encuesta realizada por FUNDIPE (1999), la mayoría de los empresarios respondió que la condición más impor-

tante para emplear a una persona es la actitud para avanzar e invertir en su autodesarrollo, o sea, “que tenga voluntad” 
(Formichella & London, 2005: 3).
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se convierte en la variable disponibilidad (Núñez-Barranco, 2016: 56), especialmente relevante a la 
hora de aceptar o no determinados trabajos, aunque infl uyen otros aspectos como la situación del 
mercado de trabajo, características del propio individuo, la suerte, etc. (Alonso, 2004: 276). De forma 
que, si la persona se encuentra disponible, la empleabilidad aumenta porque será capaz de “aceptar 
un amplio abanico de trabajos”, prestar servicios “en horarios y lugares no deseables” y “aceptar un 
salario bajo” (Vial, 2013).32

Para el SPE, la disponibilidad puede defi nirse como “el conjunto de actitudes que permiten a 
una persona estar disponible para buscar activamente empleo y aceptarlo” (Román & Centella, 2016: 
64). La base legal para que el SPE valore la disponibilidad podemos encontrarla en:

• Art. 6 del Convenio OIT número 88, 1948, sobre el Servicio del Empleo, que le obliga a llevar un 
registro de las personas que soliciten empleo.

• Artículo 1 del Convenio OIT número 122, 1964, sobre la Política del Empleo, que le exige tender a 
garantizar que habrá trabajo para todas las personas disponibles y que busquen trabajo.

• Desde la UE se destinan fondos para PE, defi niéndose medidas y estableciéndose objetivos para cuya 
consecución hay que tener en cuenta muchos factores, el primero de ellos la disponibilidad de sus 
receptores (Román & Centella, 2018: 51).

• Artículo 35.1 de la Constitución Española (CE): “Todos los españoles tienen el deber de trabajar 
y el derecho al trabajo,...” En este sentido, Monereo (2016: 80) especifi ca que quien esté en paro 
involuntariamente tiene derecho “por imperativo constitucional, no a un puesto de trabajo concreto, 
sino a una organización de servicios, procedimientos o medios establecidos por los poderes públicos 
para facilitarle tal ocupación”; mientras Cavas (2016: 50) nos recuerda que la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 22/1981, de 2 de julio, FJ8, interpretando el artículo 35 CE, aclara que el derecho al 
trabajo implica también “un mandato a los poderes públicos para que lleven a cabo una política de 
pleno empleo, pues en otro caso el ejercicio del derecho al trabajo por una parte de la población lleva 
consigo la negación de ese mismo derecho a otra parte de la misma” (se entiende, porque está en 
paro involuntario).

• Arts. 41.2 y 42.2 LE: los benefi ciarios de prestaciones por desempleo han de realizar su inscripción 
en el SPE como demandante de empleo con plena disponibilidad “para aceptar una oferta de coloca-
ción adecuada y para cumplir el resto de exigencias derivadas del compromiso de actividad”; en el 
marco de coordinación entre las políticas activas y la protección económica frente al desempleo, se 
debe fi jar “la aplicación de intermediación, de medidas de inserción laboral y de planes de mejora de 
la ocupabilidad y de comprobación de la disponibilidad del colectivo” (de solicitantes y benefi ciarios 
de prestaciones por desempleo).

La valoración de la disponibilidad puede tener en cuenta diversos aspectos: el ámbito geográfi -
co, la aceptación de determinadas jornadas u horarios, los límites salariales, las profesiones en las que 
se busca, los contratos que se aceptarían, e incluso determinadas características personales, como los 
motivos por los que puede buscarse empleo (exclusivamente económicos o personales, o de ambos 
tipos). Esta valoración puede realizarse a través de cuestionarios elaborados ad hoc.

32 Para ampliar la información sobre disponibilidad, el lector puede acudir a las siguientes referencias, utilizadas por 
nosotros para su estudio: Blanch (1990), García & Toharia (2000), Osorno del Rosal (2003), Alujas (2004), Vukasovic 
(2004), Álvarez de Toledo et al. (2013), Herrarte & Sáez (2015), Jansen (2016), Peiró & Yeves (2017), Gutiérrez & 
Pasamar (2017), Rondón et al. (2017) y Román & Centella (2018).
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3.- Valoración previa de la empleabilidad en el SPE.-

Como dijimos al principio, el presente trabajo utiliza datos obtenidos en la investigación que 
llevamos a cabo. El resumen de la propuesta es que podrían apreciarse diferencias de empleabilidad 
por territorios,33 de forma que las PAE se diseñen de acuerdo con las necesidades específi cas de cada 
ámbito.

3.1.- Metodología.-

El proceso comienza con la entrega de un cuestionario que se ofrece en el centro de empleo34 a 
las personas que desean inscribirse como demandantes de empleo. Su cumplimentación y entrega son 
voluntarias. En el documento35 se hacen seis preguntas para valorar la disponibilidad y se incluye una 
autorización para que, a través del DNI y a los únicos efectos de comprobar los datos profesionales 
y formativos, podamos acceder a su demanda de empleo. La primera pregunta: “¿Para qué quiere la 
tarjeta de demanda?”, ofrece cuatro posibles respuestas, de las que solo una confi rma la búsqueda 

de empleo, en otro caso consideramos que la persona presenta disponibilidad nula, por lo que no es 

empleable en esos momentos (valor 0,00). La segunda: “Si busca empleo, ¿cuál es el motivo?”, pre-

senta cuatro opciones: si la búsqueda es solo por motivos económicos o personales, por ambos, y una 

respuesta de control.36 De la tercera a la sexta se interroga sobre la disponibilidad geográfi ca (o de 

desplazamiento), de jornada, de horario y de salario, respectivamente; se proponen cuatro respuestas 

a cada una, valoradas con 0,00; 0,05; 0,10; 0,15; 0,20; en función de la amplitud de la disponibilidad. 

Al valor así obtenido se le añade el de la segunda: 0,10 si se busca empleo por necesidad económica o 

personal; 0,20 si es por ambas; en caso de optar por la respuesta de control, se entiende que la dispo-

nibilidad es nula. Así pues, el valor de la disponibilidad oscilará desde 0,00 hasta 1,00; y servirá para 

“moderar” el de la ocupabilidad, que vendrá dado por los parámetros del Cuadro 1. A este respecto, 

debemos aclarar que la formación y la experiencia se valoran37 dentro del plazo indicado (5 y 7 años, 

respectivamente), porque entendemos que la anterior ha quedado obsoleta, excepto en cuanto a las 

titulaciones que habilitan para determinadas profesiones, aunque, en este caso, no se pueden valorar 

para las mismas, ya que son imprescindibles y si no se dispone de ellas es imposible demandar em-

pleo en esas ocupaciones. Ambos períodos de referencia los utilizó el INEM cuando llevaba a cabo la 

denominada “Confi rmación de la profesionalidad”.

Asimismo, valoramos la situación del mercado laboral, en este caso con los datos aportados 

por el observatorio de empleo de nuestra Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta, por una parte, 

las colocaciones producidas en la región mediante oferta de empleo38 según el nivel profesional, la 

edad y el nivel formativo de intermediación, separando los datos por sexo en los tres casos, y, por otra 

parte, las altas de autónomo producidas en las actividades relacionadas con la ocupación demandada.

33 El art. 4 LE regula “la dimensión local de la política de empleo”. El diseño y modelo de gestión de dicha política debe 

ajustarse a las necesidades del territorio (la norma se refi ere al ámbito local).

34 Agradecemos las facilidades que nos ha dado el SEXPE para llevar a cabo esta investigación. Sin su ayuda no hubiera 

podido realizarse.

35 Puede consultarse en Román & Centella (2018: 63-64).

36 Dado que las contestaciones al cuestionario pueden presentar un sesgo hacia las respuestas que “deben” darse, es posi-

ble que a la primera pregunta se conteste “Para buscar trabajo” pero que realmente no sea así.

37 Datos obtenidos del historial profesional de la demanda de empleo.

38 Gestión de la intermediación laboral que realiza el SEXPE. Estamos valorando las posibilidades de que una ocupación 

(a nivel de cuatro dígitos del código de la CNO –Clasifi cación Nacional de Ocupaciones–) acceda a una oferta de 

empleo.
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Por tanto, hay que revisar el historial profesional y formativo de la demanda de empleo, obtener 
los datos de las colocaciones por oferta de empleo y hacer la valoración de la ocupabilidad, que junto 
con la disponibilidad nos proporcionará la empleabilidad. Los resultados se calculan en relación con 
el total de cada sexo y el de la suma de ambos.

3.2.- Muestra.-

La muestra está compuesta por 250 casos, correspondientes a los cuestionarios entregados en 
los tres centros de empleo de la localidad de Badajoz. No obstante, por el bajo número de los que 
se han conseguido en el I y en el III hasta la fecha de elaboración del presente trabajo, para el aná-
lisis territorial utilizaremos los de Badajoz II: 230 casos. Las mujeres tienen más presencia que los 
hombres, y casi 7 de cada 10 casos corresponden a menores de 25 y personas de entre 30 y 44 años 
(Gráfi co 1). Por nivel de estudios (Gráfi co 2), tenemos que resaltar que casi el 20% no alcanza los 8 
años de escolarización obligatoria, lo que sin duda es un hándicap a la hora de buscar empleo. En el 
nivel siguiente encontramos a quienes titularon, bien en EGB, bien en ESO.

En cuanto a la disponibilidad para la búsqueda de empleo, hay 64 cuestionarios de motivos 
económicos o personales y 49 de ambos. Los 37 restantes no buscaban empleo. En el primer grupo 
hay 27 hombres y 37 mujeres; 27 menores de 25 años, 8 en el tramo 25-29, 19 en 30-44, 9 en 45-54 
y 1 en más de 54 años; 16 con estudios inferiores a EGB, 31 con EGB/ESO, 7 con bachillerato, 7 con 
formación profesional y 3 con estudios universitarios. En el grupo de quienes manifestaron buscar 
empleo por motivos económicos y personales encontramos: 62 hombres y 87 mujeres; 57 menores de 
25, 23 en el tramo 25-29, 46 en 30-44, 17 en 45-54 y 6 con más de 54 años; 22 no alcanzaron la EGB, 
47 EGB/ESO, 15 bachillerato, 34 formación profesional y 31 universitarios.

Concretamente, en los 37 casos de disponibilidad nula, encontramos 16 de hombres y 21 de 
mujeres, ninguno corresponde a personas ocupadas (9 casos en total), 2 son parados de larga dura-
ción y 28 son perceptores de prestaciones. Por edad (Gráfi co 3), el grupo con mayor colectivo de no 
buscadores de empleo es el de 30 a 44 años,39 y por nivel académico (Gráfi co 4), el de quienes no han 
completado ocho años de escolarización (22,45%).

Gráfi co 1: Distribución de la muestra por edad
(elaboración propia)

Gráfi co 2: Distribución de la muestra por nivel académico 
(elaboración propia)

39 El 22,22% de más de 54 años, aunque no se puede tener en cuenta porque el número de cuestionarios es muy pequeño; 
17,72% del tramo 30-44 años.
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3.3.- Resultados.-

Así pues, hemos encontrado un 14,80% de demandantes que, en la valoración previa de la 
empleabilidad, demuestran no ser empleables por carecer de disponibilidad para la búsqueda de em-
pleo: 15,24% de los hombres y 14’48% de las mujeres, y el servicio de orientación profesional, por 
el momento, no tendría que intervenir. El 85,20% restante debe contar con su valoración de la em-
pleabilidad para detectar cómo se estructuran su disponibilidad y ocupabilidad previas y qué factores 
pueden considerarse mejorables. Con estos datos intervendrá el servicio de orientación profesional 
decidiendo, junto con el demandante de empleo, si inicia un itinerario individual o no. Asimismo, 
realizará una valoración de la empleabilidad completa o la dejará para un momento posterior. La va-
loración previa también es importante a la hora de decidir cómo de urgente ha de ser esa intervención. 
Aquellas personas menos empleables quizá deban ser atendidas antes.

Los motivos alegados para realizar la búsqueda de empleo son, en general, tanto económicos 
como personales; solo 3 de cada diez alegan uno de ellos. Este dato puede interpretarse en el sentido 
de que el empleo es “algo más” que recursos económicos, y que, aun siendo este el motivo principal 
de querer trabajar, las cuestiones personales son muy importantes también.

3.3.1.- Disponibilidad.-

La distribución de los tipos de disponibilidad que proponemos se basa en los siguientes tramos 
de puntuación obtenida en el cuestionario:40 0 signifi ca que no está disponible en esos momentos para 
buscar empleo; 0,10-0,45 es disponibilidad baja; 0,50-0,65 media-baja; 0,70-0,85 media alta; 0,90-
0,95 alta y 1,00 muy alta.

En cuanto a la diferenciación por sexo, en el Gráfi co 5 se puede observar que entre los hombres 
hay más casos sin disponibilidad, con disponibilidad alta o muy alta. Entre las mujeres, destaca la 
mayor diferencia a su favor en disponibilidad media y en su contra para la disponibilidad alta.

Por clase de disponibilidad, observamos algunos aspectos relevantes. En la Tabla 1 aparecen 
tanto el número de casos como el porcentaje respecto al total por sexo, de la disponibilidad geográ-

Gráfi co 3: Casos de no disponibles para buscar
empleo, en porcentaje, por edad (elaboración propia)

Gráfi co 4: Casos de no disponibles para buscar
empleo, en porcentaje, por nivel académico

(elaboración propia)

40 Para cualquier aclaración sobre la distribución, ver Román & Centella (2018).
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fi ca.41 Más de la mitad de los hombres y casi 7 de cada 10 mujeres solo buscan empleo en Badajoz. 
Esto supone una limitación muy importante porque el servicio de orientación, en principio, no podría 
trabajar la empleabilidad al completo, sino exclusivamente para las opciones que presenta el mercado 
laboral municipal.

Gráfi co 5: Porcentaje de casos por tipo de disponibilidad, diferenciado por sexo (elaboración propia)

 En la Tabla 2 encontramos los datos relativos a las otras tres clases de disponibilidad, organiza-
dos de la misma manera. En los tres se aprecia que la mayoría de los casos corresponden a demandan-
tes de empleo que han elegido la opción más amplia, pero en el caso del salario no alcanza la mitad. 
Asimismo, cabe destacar que las mujeres presentan el valor “Muy alta” más elevado en jornada y 
salario, pero más bajo en horario. Sin duda, esto, junto con el resto de datos según los tipos, avala la 
tesis de la desigualdad en el reparto de tareas domésticas y/o de dedicación a la conciliación de las 
vidas familiar, personal y laboral.

D#=>" #?#.#)') G,"*(&@#F'

T��� H���� % M!" � %

Nula 56 53,33 102 70,34

Baja 3 2,86 1 0,69

Media 17 16,19 25 17,24

Alta 11 10,48 5 3,45

Muy alta 18 17,14 12 8,28

Tabla 1: Disponibilidad geográfi ca por sexo (por elaboración propia)

3.3.2.- Ocupabilidad.-

Para estudiar los datos de la ocupabilidad, vamos a tener en cuenta solamente los casos de 
quienes buscan empleo, referidos tanto al conjunto como según el sexo (Gráfi co 6). La media de la 

41 Los tipos se corresponden con la puntuación obtenida según la respuesta a la tercera pregunta: 0, disponibilidad geo-

gráfi ca nula; 0,05 baja; 0,10 media; 0,15 alta y 0,20 muy alta. De la misma forma se trabaja con las otras tres clases 

de disponibilidad.
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ocupabilidad total es 0,6330 (un 15,83% del máximo posible –4–), aunque el valor más alto ha sido 

3,4479 (86,20% del máximo) y el mínimo 0,0093 (0,23% del máximo). Esto signifi ca que el campo 

de actuación de los servicios de orientación profesional es amplio, pero que sería necesario actuar 

más rápido con aquellos casos en los que hay que mejorar la ocupabilidad porque el valor es dema-

siado bajo. Para ello, dicho servicio contará con los datos de formación y experiencia disponibles 

para la persona usuaria, que deberá confi rmar que los que constan en su historial de la demanda se 

corresponden con la realidad.42

D-% '"-(-+-.,. .$ J')",.,, H'),)-' G S,+,)-'

C���� J�� �!� H����"� S����"�

Tipo/Sexo H % M % H % M % H % M %

Nula 17 16,16 22 15,17 17 16,19 27 18,62 18 17,14 22 15,17

Baja 3 2,86 1 0,69 11 10,48 20 13,79 4 3,81 6+ 4,14

Media 5 4,76 11 7,59 2 1,90 4 2,76 18 17,14 26 17,93

Alta 25 23,81 30 20,69 5 4,76 14 9,66 22 20,95 22 15,17

Muy Alta 55 52,38 81 55,86 70 66,67 80 55,17 43 40,95 69 47,59

Tabla 2: Los tipos de disponibilidad de jornada, horario y salario, por sexo y porcentaje sobre total sexo

(elaboración propia)

Como se puede observar en el Gráfi co 6, las mujeres presentan una ocupabilidad mayor que los 

hombres, lo que puede deberse a multitud de factores. Hay que tener en cuenta, no obstante, que el 

estudio que estamos llevando a cabo se refi ere solamente a quienes están inscritos en el SPE, por lo 

que, en general, se trata de personas desempleadas (solo había 9 casos de  ocupadas), lo que nos lleva 

a considerar que, en buena medida, los hombres inscritos en el SPE son aquellos con menos aptitudes 

para conseguir empleo, puesto que quienes disponen de más y mejores competencias deben estar tra-

bajando. Dado que el paro femenino es mayor que el masculino, el hecho de que la ocupabilidad sea 

mayor en las mujeres refuerza ese dato.

42 En otro caso, deberá actualizar dicho historial antes de adoptar ninguna decisión sobre el itinerario.

Gráfi co 6: Media de la ocupabilidad,

por sexo y sobre el total (elaboración propia)
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3.3.3.- Empleabilidad.-

Teniendo en cuenta el conjunto de los casos, la empleabilidad calculada en función del sexo nos 
da un valor medio de 0,4686 (11,72% del máximo –4–), y sobre el total 0,4565 (11,41% del máximo), 

aunque el valor más alto alcanzado es: 3,1031 para la calculada según el sexo (77,58% del máximo), 

o 3,1018 si la calculamos sobre el total de casos (77,55% del máximo). Prácticamente no varía. Sin 

embargo, las diferencias entre sexos sí son importantes (ver Tabla 3). Las mujeres presentan una em-

pleabilidad superior a la de los hombres: 0,5435 para ellas y 0,3641 para ellos, calculada en función 

del sexo; 0,5288 y 0,3557, respectivamente, si hacemos el cálculo sobre el total de casos (4,485 y 

4,3275 puntos porcentuales de diferencia a favor de las mujeres, respectivamente). Es decir, las mu-

jeres de Badajoz inscritas en el SEXPE son más empleables que los hombres.

Los datos sobre disponibilidad, ocupabilidad y empleabilidad que estamos viendo podrían uti-

lizarse como un parámetro más a la hora de diseñar PAE, con medidas específi cas que, según vemos, 

deben ser diferentes para distintos colectivos (con valores distintos en los tres conceptos) y por sexo. 

Además, si añadimos al análisis de la empleabilidad la diferencia entre la disponibilidad de los hom-

bres y las mujeres, las diferencias aumentan. Ellos presentan una media de disponibilidad superior 

(fundamentalmente por la geográfi ca), con lo que el valor de la empleabilidad aumenta más que el de 

las mujeres.

M,)#' ), .' )#DF" #G#.#)'), "H+F'G#.#)') / ,%F.,'G#.#)')

C!"#$%&! H!'()$ M*+$) G$"$),/

Disponibilidad total 0,7528 0,7109 0,7284

Ocupabilidad por sexo 0,4811 0,7415 0,6330

Empleabilidad por sexo 0,3641 0,5435 0,4686

Ocupabilidad sobre total 0,4706 0,7208 0,6163

Empleabilidad sobre total 0,3557 0,5288 0,4565

Tabla 3: Media de la disponibilidad, la ocupabilidad y la empleabilidad, para los casos en que se busca empleo,

por sexo y generales (elaboración propia)

3.3.4.- Mapas de empleabilidad: algunos apuntes sobre las diferencias en el territorio.-

Como ya hemos dicho, el presente trabajo utiliza los primeros datos obtenidos en nuestra inves-

tigación, por lo que, en realidad, estamos haciendo un estudio piloto de cómo se comportaría la valo-

ración de la empleabilidad propuesta, y, por lo tanto, las diferencias que observamos en el territorio 

analizado (Badajoz) solamente se pueden interpretar como un avance del posible funcionamiento de 

lo que denominamos Mapas de Empleabilidad. Como también anticipamos, vamos a comprobar si 

hay diferencias a tener en cuenta en los códigos postales 06003, 06008, 06009 y 06010, porque son 

los que aportan un mayor número de casos.

En la Tabla 4 se presentan los valores medios de la disponibilidad, de la ocupabilidad y de la 

empleabilidad, calculados tanto sobre el total por sexo como sobre el total conjunto. Los hombres 

presentan más disponibilidad en los códigos postales 06003, 06008 y 06010. En cualquier caso, llama 

la atención que en ningún código el valor llega a 0,75 para los hombres ni a 0,62 para las mujeres 

(media-alta y media-baja, respectivamente). La ocupabilidad es mayor en las mujeres para los cuatro 

códigos postales. Hay que resaltar los valores: la diferencia en el 06003 es importante, y también 

debemos destacar la del 06009. Comparando los datos obtenidos según el sexo y sobre el total, no se 

aprecian diferencias, solamente que el valor, como es natural, baja.     
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C. Postal 06003 06008 06009 06010

S!"# H M H M H M H M

Disponi. total 0,6000 0,5625 0,6234 0,5676 0,5774 0,5981 0,7393 0,6152

Ocup. s/ sexo 0,3596 0,8600 0,4415 0,5625 0,4129 0,6394 0,4402 0,5333

Empl. s/ sexo 0,2537 0,5483 0,3126 0,3850 0,3146 0,4773 0,3512 0,4009

Ocup. s/ total 0,3564 0,8423 0,4324 0,5436 0,4033 0,6203 0,4304 0,5128

Empl. s/ total 0,2510 0,5367 0,3053 0,3743 0,3069 0,4641 0,3436 0,3864

Tabla 4: Valor medio de los tres conceptos valorados según sexo y sobre total, por código postal y sexo

(elaboración propia)

La empleabilidad, por su parte, nos indica que los hombres más empleables estarían en el códi-
go 06010 y las mujeres en el 06003; el siguiente puesto lo ocuparía el 06009 para los dos sexos (en 
los Gráfi cos 7 a 10 se pueden apreciar las diferencias). Así pues, analizando todos los datos, parece 
que en el 06003 procedería el diseño de medidas para mejorar la ocupabilidad, sobre todo, de los 
hombres (formación, experiencia, recualifi cación); en el 06008, esas medidas deberían dirigirse a 
ambos sexos; en el 06009 también habría que incidir en la de los hombres; y en el 06010, para ambos. 
En cuanto a la disponibilidad, en el servicio de orientación profesional, con los datos que tenemos, 
debería analizarse más en profundidad cuáles son los problemas principales. Como hemos visto, la 
geográfi ca (Tabla 1) es muy baja, por lo que quizá habría que estudiar, en primer lugar, los motivos, 
y, en segundo, si procede instaurar medidas de ayuda a la conciliación o de transporte.

MEDIA DEL CP 060003 POR SEXO

 

Gráfi co 7: Media de la disponibilidad, la ocupabilidad y la empleabilidad en el Código Postal 06008,

por sexo (elaboración propia)
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MEDIA DEL CP 060008 POR SEXO

 

Gráfi co 8: Media de la disponibilidad, la ocupabilidad y la empleabilidad en el Código Postal 06008,

por sexo (elaboración propia)

MEDIA DEL CP 060008 POR SEXO

 

Gráfi co 9: Media de la disponibilidad, la ocupabilidad y la empleabilidad en el Código Postal 06009,

por sexo (elaboración propia)
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MEDIA DEL CP 060010 POR SEXO

Gráfi co 10: Media de la disponibilidad, la ocupabilidad y la empleabilidad en el Código Postal 06010,

por sexo (elaboración propia)

4.- Conclusiones.-

El SPE debe contar con un sistema de valoración de la empleabilidad, para lo que necesita de-
fi nirla. Nuestra propuesta de defi nición es: conjunto de aptitudes y actitudes que permiten conseguir 
empleo a una persona que lo busca activamente; lo que signifi ca que la empleabilidad consta de dos 
partes, a las que hemos denominado ocupabilidad y disponibilidad, que se defi nirían, respectivamen-
te, como conjunto de aptitudes para poder conseguir un empleo, y conjunto de actitudes que permiten 
a una persona estar disponible para buscar activamente empleo y aceptarlo.

La valoración debe contar con una previa a la intervención del servicio de orientación profe-
sional (normalmente, en el momento de la inscripción en el centro de empleo). La fórmula propuesta 
es: E = O · D, donde E es la empleabilidad, O la ocupabilidad y D la disponibilidad; por su parte, 
la ocupabilidad se calcularía aplicando la ecuación               donde O

t
 es la ocupabilidad total de la 

demanda de empleo y O
p
 la parcial de cada ocupación demandada.

En la valoración de la disponibilidad obtenemos que alrededor de un 14% no busca empleo en 
esos momentos, por lo que no ha de intervenir el servicio de orientación profesional. Por su parte, la 
ocupabilidad presenta un valor bajo, lo que la convierte en un campo amplio de actuación para esos 
servicios y para el diseño de PAE.

En cuanto al valor de la empleabilidad obtenido para los códigos postales estudiados, obser-
vamos que las mujeres inscritas en el SEXPE de Badajoz son más empleables que los hombres, aun 
presentando estos un valor más alto en la disponibilidad (sobre todo por la geográfi ca). Así pues, la 
diferencia viene dada por el valor de la ocupabilidad.

En el último epígrafe hemos hecho referencia al territorio, y hemos comprobado que la elabo-
ración de los mapas de empleabilidad, con los valores de ésta, la ocupabilidad y la disponibilidad, 
puede ser útil, tanto para el diseño de las PAE como para el trabajo del servicio de orientación profe-
sional. A pesar de ser un anticipo del estudio que estamos llevando a cabo, apreciamos diferencias en 
la empleabilidad según el código postal: los hombres más empleables están en el código 06010 y las 
mujeres en el 06003.
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